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DIARIO OFICIAL
DEL

rOLAVIEJA

el Archivo del Ayuntamiento, la:Reina Regente del Reina,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien resol~er que se manifieste '11 interesado debe solicitar
de dicha zona un duplicado del ya mfl1cionado documento,
por haber sufrido extr>lvío el que se le expidió.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

PaLAVIE.!A .

Señor Capitán general de Castilla In Nneva.
Señor Capitán general de la sexta región.

l Señor ...

RECLUTAMIENrfO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
Excmo. Sr.: Vista la consulta dirigida por V. E. á est~

Ministerio en 6 del actual, acerca de la situación que oo1're8-
. pondo al recluta del reemplazo de 1898 Gasimiro Varona Pé

r8Z, que sirvió durnnte seis años en el ~nstituto de Volun-:
tarios de la isla de Cuba, la Reina Regente del Reino, en
nombre d.e su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), ha tenido ~

bien resolver que se observe por los individuos procedenteS!
del mencionado instituto, lo dispuer;to para 1013 del mismO'
instituto de la isla de Puerto Rico en real orden de 14l ilB ju....
nio de 1894 (D. O. núm. 129).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su couQdmiento y:
deJXl~S ~e9to~~ Dios guarde á V. E. muchos a·flOS. Madrid.
19 de Julio de :L899.
. . P04-VI~.A.

Señor Capitán general del Norte.
~

RECOMPENSAS
Rx.Cln.c. Sr: En vista de lo expueBto por V. E; á eate

:Mhlisterio por el Capitan general que fué de la isla de Cuha,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 12 del mes actual, ha tenido á bien cOnce
der a los jefes y oficiales, clases é i~dividuos de tropa com
prendiilos en la siguiente relación, que da lrdncipio COIl el

I segundo teniente D. Fermín Ruiz Córdo~l)., y termina con el
f,Joldado Manuel Figuerola Martin, lD'8 gra~ias que en dicha
relación se indican, en recompeJ'::isa al comportamiento qu.e
observaron en los combates y servicios que en la misma se
expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y'
ciernas efectop" Dios gm1l'de a V. E. ;t;llUchos años. ~..
drid 19 (!te julio de 1899.

_.-

REALES ORDENES

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la 1l1staneia formulada por Saturio

Blanco Macso, vecino de esta corte, calle de la Palma núme
ro ~3; en stlplica de que se le expida su licencia absoluta; y
~tl.1(jn4o en cnenta que si bien la Zona de reclutamiento de

ogrofio núm. 1, remitió este documento en mal'l;lO de 1897,
al alcalde de bardo de Colina 1 manifie.st\l. oot~ 110 hallara,e f:',f!

Señor Capitán general de Valencia.

Señores CApitán general de la cuarta regMn y Ordenador de
pagos de Guerra.

~~OC¡Ó~ :o¡ E~ra:~P ;MAYOIt l' GA1(PAf:tA
DESTINOS

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su escr.ito de 6 del actual, el Rey (q. D. g.), en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrm' secr-etario del Gobiel'llo militar de la provincia de
P~6Q~iR.,. aJ.com¡J.).1dl'lJ).,ie de Infnntería ~.' p.rj¡¡tiijo ~arcía

González, que eIlla aútualidad fje BIlcuen:tra excedente en la
sexta región.

pe real Qrd¡m lo .digo á V. E. para ~u conocimiento y
deJtl~~ efectolh Dios glf.l}tde tí. y. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 18.99.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

SeñQl'es CalJit4Jl gen~l:l}l de la sexta región y Ordenador de
flfg?S de Guel'l'~. '. ,

-<><><>-

SUBBE9RETAEÍA.
DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g. " ha tenido á bien nombrar
llyudante de campo del general de brigada D. Eduardo López
Ochoa y Aldama, jefe de In pTimera bTi¡:mda de la sexta di
vieión, al comandante de Infantería D. Federico Ezq!1erdq y 1
Mateos, que actualmente se halla en la cuarta región en si·
tuación de excedente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde. á V. E. much08 años.
Madllid 20 de jUlio de 1899.

MINISTERIO DE LA GUERRA
~ ... ,. - <O
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CUllrpOll Clases

21 julio 1899

Relaci6n que se cita

NOMBRES

n. Ó. núm. 19~

ltecompsnsa que se les concede

Defensa del poblado de «Camp~,~huelf\!l (ish~.~e Cuba), e117 de enero de 1898

2." tente. Carabs. D. FerminRuizCórdoba..•.•..••.• ¡Cruz de La clase de Maria Crist~na.

Sargento. . . . . . .. ) Carlos Bert NadaL ••• ; ••.•..••. Empleo de 2.0 teniente de la E. R."
Ca?o . ~ .•.•.•••. Oayo López .Lorenzo ..•.....•.•.... ¡Empleo de sargento. .
Otro ....••.•.... Leopoldo Vlcent~ Oacel .1 '
Soldado .•••••••• Rafael Gonzalez Flores. ; .•••...•..

tto .. ~. .... .. .. J nan Vila Iradilla .
Otro Domingo Ortiz Rivera .

1. er bón, del reg. Ini. a Otro J ulian Garcia Garc~a , ..
de Andalucia núm. 52 Otro .••••.•••... José Gómez Oonchado .....•.•....

Otro ..••.•...•.. Antonio Mansilla López...••..•...
Otro..••. , . • . . .• Gregario Zorras Vega ...........••
Otr~. . • • . . • • • . •. Alfonso Rodriguez Palacios .•.....•
Otro Salvador Ardiaca Más.•....•.•••..
Otro. • • • • . . . . . •. Simón Vallés Marti. ~ ............•
Otro. • . • . . . . • . .. Agustin Alemán VaUora.....•..••.
Otro........... Luis Pérez Jiménez .
'Oabo. . Felipe Gil Gil. .
Otro.••.....••.. Oayetano Malobas Ortega..•....••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Volunt..,uio..... Isidoro Gil GiL.................. tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro..•.• ' ....•. Baltasar Granda González......... 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro ..•.•••••.• ' Francisco Mojena ..•.•...•.•.•••..
Otro ..••. -.•.... ' Ricardo Estrada ......•.••....••..

lGtro........... 11anuel Naranjo ..•..••.•.•..•.••.
Voluntarios....•...•. Otro..••...•.•. · Andrés Hidalgo..•.•..••••••.•••••

Otro .....•...... Aquilino Guevara.......•••...•..•
Sargento •..••.•. Manuel Granda González ...•.•••..
Cabo Inocencia Gutiérrez .
Voluntario .••.•. Lorenzo Núñez Treño..•..••.••.••.
Otro•..•..•.•••. Rafael Mogena. .•..•.•.• • •.•.•.•
Otro .•••....••• , Emilio Cerdeño•••....••.••...•••.
Otro. • . . . . • • . . •. Angel González..••..•.••.•....•••
~PaÍi;ano.•.. " .. , Angel Gonza,1ez .

Paisanos...•.• _.•...•. Otro. _•..•.•••.. JoaqninEscalona.••.••.•••.••.••'.
!Otro ..••......•. José Reyes ...•••.•..........•••••'

1.er bón. del reg. InI 11l801dado•..•••... Juliit;n Asenjo 9astañeda..•••.•••••
de Andalucia núm. 52(Otro .• , .•.••.•.. Dommgo Gonzalez Mateo•••••.•••.

¡Cabo ..... , ..... Felipe Granda González..•••.••..•• Id 'd 1" de 7'50

V l
· Otro .....•..••• ' Ramón Gil GiL ... ,.............. em 1 . Y a ;pe~s:on mensual

o untal'los Voluntario ....•. ~uan Rondón.: •••.....•• '" .•.... pesetas, no vItalICIa.
Otro •.•.••.••••• :;egundo Iturl'laga Valderrama....•

Paisanos..•••••••••••• Paisano ••....•.. Hermenegildo Gil Gil •••• > • • • • • • • • •

HERIDOS

Vo1uutarios ,?rimerteniente D. José Tapia Prieto Cruz de 1.11 clase del Mé~ito 'Militar conI . distintivo rojo, pensionada. '
1.er Mn. elel reg. Inf.!l de¡Soldado•...•..•. l'I'eodo~o,ferez Hernánde3••..•..•.. }cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Andalucia núm. 52 .. otro .....••.•••.IManuel ...:~nseca González. • . • . . • • • • tintivo rojo y la pensión mensual de
Voluntarios ¡Volunta;rio Eligio Viltres l' ro··........ 7'50 pesetas, no vitalicia. . ,

Encuentros con el enemigo en «Caoba del Ramón Castillo» y «Caimitah (Puerto Príncipe), el 19 de julio de 1898

2.° Teniente E. R. D. Andrés Rodriguez Mourente: •.•. ¡Oruz de 1.a clase del Mérito Militar con diJo '
tintivo rojo, pensionada.

Otro idem Oarabs. » Ramón Medina Martinez .••...•. )0 d 1 a 1 d MiO' t' , .
Otro •.....••... »Eustaslo González Sanchez ) ruz e . c ase e ar a ns ma.

1.ar Mn. dell'eg. Inf. a Sargento »Pedro Marqués Olivé ¡Empleo de 2.° teniente de la E. de R. R.
de Albuera núm. 26. }oruz de plata del Mérito Militar con distin·

Otro José Toledo Doña••••.•••• ~....... tivo rojo y la'pe~~ión mensual de 2'50'
pesetas, no vItalICIa.

Oabo..•.•....•.• Bernardo Blasco España•••...•..• ·IE 1 d Jo

. . , . Otro Carlos Pascual Olmos j mp ea e sárgen~o.

2.0 bón. reg. InPAlfon'¡ "1 toruz de plata del Mérito Militar con dis· .
so XIII núm. 62.•. , ¡Soldado.•.•••••• Antol11o González GI .•• .•. . .. .. ••. tintivo rojo, y la pensión mensual de

Bón. Caz. Tarifa núm. 5 Otro Ildefonso Diaz de los Rios... . .. 2'50 pesetas, no vitalicia.

I HERIDOS I
1

er bó dI' I f síSoldado .•••••.•. Pablo Murciano Briones •••••.••••• Idem id. y. la. ~ensión mensual de 2'50 pe·
. n. e reg. n. l setas vltahCla.
de Albuera núm. 26.í¡Otro Justo Muño~de laFuente Idem ld. y la pensión mensual de 7'50

pesetas, no vitalicia.



Arma. ó cuerpos CIMas

21 julio 1899

NOMBRES Recompensa qué 'se les concede , 'l,

Acción en «Bocas del Arroyo») y «Pasa Llano}) el día 21 de abril de 1898

HERIDO

Infanteria 2.° 'l'eniente E.R. D. Miguel ROll1l:!-guera Oornejo Oruz de 1.a clase de Maria Oristina.

Servicios de campaña desde 30 de abril de 1898 á fin de agosto siguiente

Estado Mayor .•.•. '" . ¡Teniente coronel.\D. Edilberto Mariani Larrión.•••.. 'ICr~z ~e 2.a ~lase del Mérito Militar con di.il.
. tmtlvo rOJo.

Servicios de campaña desde el 20 de enero de 1898 á fin de agosto siguiente .

InIanteria •••.•..••... ¡Oomandante .••• 'ID. Luis Rodriguez Gal'leu .•..•..•• '1 Oruz de 2.a clase del Mérito Militar oon
distintivo rojo.

Servicios de campaña desde noviembre de 1897 á fin de agosto de 1898
, ~

Ingenieros ¡Primer teniente.. ID. Guillermo Ortega y Agullá ,¡Cruz de 1.a clase del Mérito MilitM
distintivo rojo.

Servicios de campaña hasta fin de agosto de 1898

A.rttilleria .......••••.. ¡Sargento .; .•...• ¡D. Angel Abelleira Montes.••..•.. ,¡Empleo de 2.° ieniente de la E. R.

con

Encuentro con el enemigo en «Agqas Claras}) (Holguín), los días 7 y 9 de agosto de 1898

Primer teniente .• D. Vicente Gracia Ruiz ....•..••.. '}oruz de 1 a 1 del Mérito Milita.r cO,n
2.°tente.G.O.E.R. »Manuel OastilloPrados ,.. d' t' t" c a~e
Otro idem Oarabs. »EUas Núñez Chicote '.' , , . . 1S 111 1VO rOJo,

. E3argento ••. . •... » Ricardo Lomelino Znmalacárregui¡Empleo de 2.° teniente de la E. R.
t;ro , ••. , •••... Juan Paira Barino •.........•..• ')0 d 1 t d 1 Mé 't M'l'ta d'

............. José Ferrer Galiana t l'Ut,Z t.e p a ~ e 1 1'1 o ,.1 1 r cor:1 18-
'n.<._ 1 el. P .... 0<"'" R . G Id 'o j ll1 1VO rOJo y a penslOn mensu_ de.uuu. prov, e uehO ¡,rO ,.. amon a 051 ampos .•..•..... , 2'50'¡'~ 'tal' .

Rico núm. 5., .'Soldado ·.. Francisco Díez Toledo............. pese.,*"s, no VI 1CIa.

HERIDOS

Soldado 1.~...... .Manuel Malaguilla López ...... , ... Idem íd. y la pensión mensúa:lde 2'50
pesetas, vitalicia.

Otro 2.a ••••••••• Ma.nlJJll Figuerola Martín ..•..•...• ldem id. y la pensión mensual de 7'50 pe.
setas, no vitalicia.

Madrid 19 de julio de 1899.

4A

-.- }lOLAVIEJA

SECCIÓN DE A:RTILLERÍA .
MA1'j1jRIAL DE ARTIL1ERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ll:t Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar el presupuesto
~ormulado por el Parque de Artilleria de Cáel.iz, importante
1.153'92 pesetas, para recomponer el material del segundo
batallón de plaza empleado en las próximas escuelas practi
cas, con cargo al plan de labores del material de Artilleria.

De ·real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dernas efectOs.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

drid 19 de julio de 1899.
POLAVIEJA

Señor OapiMn general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guel'l'l\.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de inutilidad, :formulada por el Parque de Artilleda de Vi~
toda de 74 bridones.

f ~ real orden lo aigo á V. E. para su conocimiento y
I demáa~ectos.. Dios gu-arde a V. E. muchos años. Madrid

19 de llol.ti'lde 1899.

}>OLAVIEJA

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guel'l'a.

SECCIÓN DE CUERPOS DE. SERVICIOS ESPZCIALIS

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la pro:P'uesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha. 7 del mismo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se i

ha servido concedar el empleo superior inmediato é ingreso
en ese instituto á los oficiales comprendidos en la siguiente
relaciól'il., que comienz~ con D, Ignacio Sán6he~ Márqtlel ''1



ro;

.0.6.•: i@

Belaci6n que se c.ita

concluye Con J). J\UW Orespo SaJ.Y.tas, los cuales están decla
rados aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus
J:eápedivos empleóll, debiendo disfrutar en los que se les con
fieren, de la efectividad que á cada uno se le asigna en la ci
tada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gU,WAe á V. E. muoJ;l(>~.aí.i9S!, lt1adrld
19 de julio de 1899. .

POLAVIEJA
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitane¡¡ generales de la prime.rtl, segunda y cuarta
regiones y Ordenador dQ pagos de Guerra.

POLAYIEU' --.Madrid 19 de julio de 18í:l9.

EFECTIVIDAD
E~O que ae les

Empleo. Destino ó situaoión actual 1\'OMBRES oondere Dia Mes 1:Í\j)

Capitán.•••..••. Colegio del cuerpo.•.••.•••. D. Ignacio Sánchez Márquez..•.•••.•. Comandante •• 28 junio ••. 1899
Primer teniente.. Comandancia de Málaga .•••• » Aureli8Jlo Clavijo Esbl'J.•••••. •••• Capitá)l •••..• 15¡ídem..• _ 1899
Otro••.•.•.•.•. ldem .de Gr:~nada .••••..•••. ;p Tomás Bó Fajardo..•.....•...•.•. ldem......... 28Iídem..•. 1899
~.~Ten'iente.•.. , ldem de Hueha•.••.•••••.. » Manuel Martínez Núñez...•....••. 1.er Teniente .. 15 ídem.•..~
Otro ......•...•. ,Idem de Estepona.•••••••••. » Cándido Cabrera Marrero..•.....•. ldem..•...... 23 ídem.•.. 1899
Otro ............ ¡1d~~.de Barcelona .......... » Fernando Pinuaga Moreno•..•.... ldem........ '128 ídem.... 1899
Otro ..•.•••....• ¡Escala activa de Infantería.•• » Juan Crespo &tlinas••.•......••.. Ingreso. . . . . .• 19 julio .... 1899

< s .. ~¡.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E·
diócnentaá este 1firíisterio en 30 del mes anterior, yen su
virtud declarar aptos para el ascenso á los coroneles de la
Guardia civil D. Patricio Gutiérrez del Alamo y D. Juan He
~l'a y &uhín de Celis, los cuales reunen las condiciones que
determina elllrticulo 6.° del reglamento de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año\l. Madrid
;19 de juJjo de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de GueITa.

~eñ~r pirector gener~l de la Guardia civil.

D. Luis l\for~uo de Raya, segundo iefe de la comandanc,i¡¡. del
Sur, á la plantilla de la Dirección general. .

» DiOl;:li,sio M\lÜÍZ Zaplltero, excedente en la primera región,
ála comandancia de Burgos, de segundo jefe.

Capitan..es

D. Gaspar Cantero Gil, excedente en la primera reglOn, ála
plana mayor de la comandancia de Burgos.

» Bemardo Coya Gutiérrez, de lEt plana mayor de la co
mandancia de Burgos, á la. cuarta compañía de la
misma.

» Federico Arroyo Samper,de la primera compañía de la
comandancia de Valencia, á la sexta de la misma.

» Suto Calatayud Fenel', de 1" sexta compañía<le la coman
dancia de Valencia, á la primera de la misma.

:\> Juan Valls Quiñones, de la tercera compañía de la co
mandancia de León, al escuadrón de la de Oviedo.

:\> Carlos Sánchez Márquez, del escuadrón de la comandan
cia de Oviedo, á la tercera compañía de la de León.

•

Primeros tenientes
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi
ciales de ese instituto comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Emilio Puchades Cristofol y termina con
D. Evaristo Vázquez Guillén, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. DiQs ,gnft.:¡;q.j3.¡l. V. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes gN1era18s de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y Ordenador de
pagos de G:uerra.

Belaci6n flue se cita.

Comandantes

l). Emilio 'Puchades Cristofol, ascendido, de la comandancia j
de Burgos, á la del Sur, de segundo jefe.

D. Luis Grijalvo Celaya, de la segunda compañía de la co
mandancia del NOJ;te, ~l primer ~scuadr6n de la de
Caballería. . .

:1> Leopoldo Serrano Ferrer, del primer escuadrón de la co:
mandancia de Caballería, á la segunda compaíÍítl de lji!.
del Norte. ..

Segundos tenientes..

D. Antonio Ortega García, excedente, en comisión en la co
mandancia del Norte, ~ la séptima compañía de la de
Zaragoza.

» Rodrigo Palacio Guzpegui, excedente en comisión en la
comandancia de Navarra, á la quinta compañiJ.:t de la
ele Cuenca.

» Ricardo Malina Barrera, de la q"l-1Ínta comp~fíía de la D.O

mandancia de Cuenca, á la segunda de la de Gerona.
» Evaristo Vazquez Guillén, de la segunda compañía de la

comandancia de Gerona, á la cuarta de la de Sevilla.

~adrid 19 d,e julio de 1899.

~.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen RU nombre la Reina
R~ del !reino, Re ha. servido disponer que el jefe y ofi·
cialeS de ese institutocomprendidos en la siguiente relación,
que comietl.'za con D. Ignacio Slnchéz Márquez y termina con
D. llIateo BUstas Barredo, pasen aservir los destinos que en
la misma lOe les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguietttes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 189'9.

POLAVIEJA

eeuor Director genérill de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercf.lra,
cuarta, sexta, séptima. y octava,regioMS.

Relación que Be &ita.

Comandante

D. Lgnacio Sáncl1m Má.r'luQz, asoendido, del Colegio del
cuerpo, al cuadro orgániao de reemplazo, afecto al
mismo Colegio.

Capitanes

D. Sabas Rodríguez Jares, de la Comandancia de Salaman
ca, á la de Zamora.

:1: Francisco Vázquez Gómez, del cuadro orgánico de reem·
plazo, afecto á la Comandáncia de Orense, á aotivo á la
Comandancia de Cádiz.

» Candido Cabrera Marrero, ascendido, de la Comandánciá.
de Estepona, á la misma.

) Fernando Pinuagua Moreno, ascendido, de la Coí:nan~n~

cia de Barcelona, á la de Tarragona.
.'!J' Manuel Martinez Núflez, ascendido, de la Comandancia

de Huelva, á la de Algecíras.

Segundos tenientes

D. Juan Crespo Salinas, ingrfSado del arma de Infantería, á
la Comandancia de Tat'Pagona.

.'!J José Armengol Cullen, de la Comandancia de Málaga, á
la de AJgeciras.

}) Mariano Boch k~tienza, de la Comandancia de Tal:tag6nlilli
á la de Barcelo!1¡i;, .

}) Mateo Bustos Barreda, de la Comandancia de Estepona,
á la de la Coruña.

Madrid 19 de julió de 1899.

INVÁLIDOS

RESIDENCIA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la primera región, pirector de ll\
Guardia·Civil y Ordena.dor de pagos dé 6úérra.

.' • 1 .' ,t, ..

POLAVIJlU

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V..E. de fecha 5 lÍel
mes actual, en que participa haber c(;lUcedido pasaporte pa;r~

residir en Madrid al comandante de la Guardia Civil D. Ja\ijl
Fernández de Castro, en situación de reeJ:ttPlazo en esa región,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

D6 l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Capitanía general de Andalucía á instancia del gua:rdiá cívil
que fué de la Comandancia de Cienfuegos (isla de Cuba) JO$6
Ru Gamero, en justificación de su derecho para ingreso eh
Inválidos; y apareciendo que el individuo de referencia há
sufrido la amputaoión de la pierna derecha a comiécuenc'iao
de las heridas que recibió el día 7 de mayo de 189~ en lit. ae~
ción sostenida con los insurrectos en el punto de'notniuud.-ti
~Oio de Agua», el Rey (q. D. g.), yen su nonibre la Rain1\;
Regente del Reino, de acuerdo con lo manifestado por V. E.
en 4 del actual, ha tenido á bien conceder al interesadó él
ingreso en ese cuerpo, según s<Jlicita, con arreglo á lo dispú.es.
to en el arto 8.° del reglamento del mismo, aprobado P'Ór tea'!
orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gual'de ¡l, V. E. D;luchos años. ,Madri~

19 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel deIndUdoso

Señores Capitán general de -htprimera región y Ordenador
dl3pagos de Guerra.

Priweros te:oi,nte,

D. Ieidoro Orgaz Pérez, de la Comandancia .de Barcelona, á
· la de Hueha.
~ Ignacio Sandoval Pérez, de la Comandancia deCádiz, á.
· la de Estepona.
~ Wenceslao Alonso Ladero,de la Comandancia de Alme·

ria, á la de Cádiz.
» Francisco González Moúllo, de la Comandancia de Alge-

ciras, ala de Almeria.
~ Gregario Fernandez Ar'r0Yo, de la Comandancia de Na-
· varra, á la de Málaga.
:. Julio Fernández Gutiérrez, de la Comandancia de Este

pana, á la de Granada.
) Federico Torres Saavedra, de la Comandancia de Cádiz,

aia de Navarra.
» Daniel Power Rojas, del Colegio del cuerpo, ala Coman

dancia de Barcelona.
» Manuel Alvarez del AgujJ.&, de la COI\1a:p.dancia de Zam9

!!JI.á J~ de .~$1Xlanca.

D. Tomás Bó Fajardo, ascendido, de la Comandancia de
Granada, al cuadro orgtmico de reemplazo, afecto á la
misma.

1> Enrique Gutiérrez Calderón y Pacheco, del cuadro orgá
nico de reemplazo, afedo ala plantilla de la Dirección
general, á activo á la Comandancia de Zamora.

» Francisco Minguella Gómez, de la Comandancia de Na
va.rra, á la de Válencia.

~ Juan Vidal Bilbao, de la Comandancia de Castellón, á la
de:t{avarra.

) Enrique Martín Belmar, de la Comandancia de Asturias,
á la de I,ugo.

.\) ~nuel Abad Fernández, de la Comandancia de Lugo, á
la de Á¡.turi8s.

,. Bernardo Ecenarro Montejanó, de la Comandáncia de la
Coruña, á la de Salamanca.

1> Jerónimo Mateo Tenida, dela Comandancia de Salaman
ca, á la de la Corul'\:a.

» losé Medina Alvarez, de la Comandancia de Málaga á la
de Oastellón.

.. Aureliano Clavija Erbry, ascendido, de la Comandancia
de Malaga, á la misma.
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concluye COD. l,). J\lm Orespo Sal.i¡nas, los cuales están decla
rados aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus
respectivos empleol!l, debiendo disfrutar en los que se les con
fieren, de la efectividad que á cada uno se le asigna en la ci
tada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

I
,. ~.~ -- ~...~- -_.... --

demás efectos. Dios g.U,WAe á v. E. mUQl;l.OJ2Ll,íioSl,.. N:adrid
19 de julio de 1899. . '

POLAVIEJA
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitan~ generales de la primera, segunda y cuarta
regioues y Orlienador dQ pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

EFEOTIVIDAD

MesDía

E~P que se les 1====::=:=;;===
COl1:aereNOMBRESDestino ó situación actualEmpleo.

Capitán•••••.•.. Colegio del cuerpo .•.••••••. D. Ignacio Sánchez Márquez..•.•.•••. Comandante.. 28 junio ••. 1899
Primer teniente.. (',omandancia de Málaga..... ) Aureliano Clavija Esbry.•.•....••. Capitáp. •••••• 15¡idem..•. 1899
Otro••.•.•.•••. ldem de Gr:¡¡,uada........... l> Tomás Bó Fajardo ldem.....••.. 28,idem. _.. 1899
*.-0Ten'iente ldem de Huelva »Manuel1vIartinez Núñez l.erTeniente .. 15 idem 1:S~9

Otro .........•.. ¡Idem de Estepona........... »Cándido Cabrera Marrero..•....••. Idem......... 23 idem..•. 1899
Otro ...•••••••.. ¡lliwn de Barcelona. ..•.. . ••• II Fernando Pinua.ga Moreno••.•.... ldem......•. '128 ~de?1" .. 1899
Otro Escala activa de Infanteria »Juan Crespo Salmas Ingreso 19 JulIo 1899

Madrid 19 de julio de 18\:19.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E·
dióc-nentaá est6 Ministerio en 30 del mes anterior, yen su
virtud declarar aptos para el ascenso á los coroneles de la
Guardia civil D. Patricio Gutiérrez del Alamo y D. Juan He
rrera y Rubín de Celis, los cuales reunen las condiciones que
d-eterlnina el articulo 6. 0 del reglamento de 24 de mayo de
1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

ªeñ~r pirector gener!J,l de la Guardia civil.

D. Luis l\fortlno de Riya, segundo iefe de la comandancj,a del
Sur, á la plantilla de la Dirección general. .

:t Di01;li,aio Ml,líiiz Zapatero, excedente en la primera región,
á la comandancia de Burgos, de segundo jefe.

Capitan,es

D. Guspar Cantero Gil, excedente en la primera reglón, á la
plana mayor de la comandancia de Burgos.

» Bernardo Coya Gutiél'rez, de la- plana mayor de la co
mandancia de Burgos, á la cuarta compañía de la
misma.

~ Federico Arroyo Sampe:r,de la primera compañia de la
comandancia de Valencia, á la sexta de la misma.

:. Sudo Calatayud Fen:er, de la se),Cta compañia <le la coman
dancia de Valencia, ala primera de la misma.

JI Juan Valla Quiñones, de la tercera compañia de la co
mandancia de León, al escuadrón de la de Oviedo.

JI Carlos Sanchez Márquez, del escuadrón de la comandan
cia de Oviedo, a la tercera compañia de la de León.

•

Primeros tenientes
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi
ciales de ese instituto comprendidos eula siguiente relación,
que comienza con D. Emilio Puchadas Cristofol y termina con
D. Evaristo Vázquez Guillén, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dero-ás efectos. DiQs gn!1-tq.y~ V. ,m. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes g",uerallJs de la primera, segnnda, tercern,
cuarta, quinta, sexta y eé,ptima regiones y Ordenador de
pagos de G,uerra.

Relación que 61! cita.

Comandantes

l,). EmilioP:uch¡;¡des Criatofol, ascendido, de la comandancia j
de Burgos, á la del Sur, de segundo jefe.

D. Luis Grijalvo Celaya, de la segunda compañia de la co
mandancia del Nm;te, ~l primer e,acuadrón de la de
CabaHeria. . .

JI Leopoldo Serrano Ferrer, del primer escuadrón de la co:
mandancia de CabaUe:ria, á la segunda compaíÍitl. de l¡¡t
del Norte. .'

Segundos tenientes..

D. Antonio Ortega Garcia, excedent~, en comisión en la co
mandancia del Norte, ~ la séptima compañia de la de
Zaragoza.

» Rodrigo Palacio Guzpegui, excedente en comisión en la
comandancia de NaVal'l'B, á la quinta compañia de la
ele Cuenca.

» Ricardo Molina Barrera, de la ql1inta compañia de lac.o
mandancía de Cuenca, á la segunda de la de Gerona.

:t Evaristo Vazquez Guillén, de la segunda compañia de la
comandancia de Gerona, á la cuarta de la de Sevilla.

~drid 19 de julio de 1899.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R~ del Reino, se ha servido disponer que el jefe y ofi·
cialeá de ese instituto.comprendidos en la siguiente relaci6n,
que comietfza eDn D. Ignacio Sinchéz Márquez y termina con
D.•-ateo Bustas Barredo, pasen aservir los destinos que en
la misma ¡::e les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguietttes. Dios guarde á V. E. inuchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director generál de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la. primera, segunda, terc('.ra,
cuarta, sexta, séptima y octava.regioIl$.

Relaci6n qtfe se cita.

Comandante

D. Ignacio Sánuh€fll Máxquez, ascendido, del Colegio del
cuerpo., al cnadro orgánioo de reemplazo, afecto al
mismo Colegio.

Capitan~s

D. Sabas Rodríguez Jares, de la Comandancia de Salaman.
ca, á. la de Zamol'a.

~ Francisco Vázquez Gómez, del cuadro orgánico de reem..
plazo, afecto á la Comandancia ete Orenlle, aactivo á la
Comandanoía de Cadiz.

» C~ndido Cabrera Marrero, ascendido, de la Comand:'mci¡.\
de Estepona, á la misma.

» Fernando Pinuagua Moreno, ascendido, de la Co:man~n~
cia de Barcelona, á la de Tarragóna.

.» Manuel .Martinez Núñez, ascendido, de la Comandancia.
de Huelva, á la de Algeciras.

Segundos tenientes

D. Juan Crespo Salinas, ingresado del arma de Infantería, á
la Comandancia de Tartagona.

» José Armengol Cullell, de la Comandancia de Málaga l á
la de AJgeciras.

» Mariano Boch ~<\.tienzu, de la Comandancia de TáTrilgónaj
á la de Barcelon¡;;, .

» Mateo Bustos Barreda, de la Comandancia de Estepolla.
á la de la Coruña.

:Madrid 19 de julió de 1899.

INVÁLIDOS

RESIDENCIA

Señor Capitá.n general de Galicia.

Señores Capitán general de la primera regi6n, pirector de 1(1.
Guardia ,Civil y Ordenador de pagos d'é thléria. .

•. , 1:" ,},'I'

POLA.VIlIlJ.A.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de f~cha5 del
mes actual, en que participa haber cGncedido pasaporte 'Pa¡r~

residir en Madrid al comandante de la Guardia Civil D. Ju.~n

Fernández de Castro, en situación de ree~l3zo en esa región,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinaci6n de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Madrid
19 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Capitanía general de Andalucía á instancia del guardia. cí"Vil
que fué de la Comandancia de Cienfuegos (isla de Cuba) J'0$6
Ílu Gamero, en justÚicaci6n de su derecho para ingreso eh
Inválidos; y apareciendo que el individuo de referencla há
sufrido la amputaúión de la pierna derecha á cons'ecuencltt
de las heridas que recibió el dia 7 de mayo de 1893 e1'1 lA RO;'

ci6n sostenida coú los insurrectos en el punto denominado
«Ojo de Agua», el Rey (q. D. g.), y ensn nombre la Rem1li
Regente del Reino, de acuerdo con lo manifestado por Y. E.
en 4 del actual, ha tenido á bien conceder al intereS'adó él
ingreso en ese cuerpo, según soiicita, con arreglo á lo C1is'pttes.
to en el arto 8.° del reglamento del mismo, aprobado}}ar reld
orden de '2.7 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gual'deá. V. E. muchos años. Ma.d,ri(jl
19 de julio de 1899.

POLÁVIEJ.4.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel deIndlidos.

Señores Capitán general de 1:aprimera región y Ordenador
d~ pagos de Guerra.

D. Tomás B6 Fajardo, ascendido, de la Comandancia de
Granada, al cuadro organico de reemplazo, afecto á la
misma.

¡¡ Enrique Gutiérrez Culderón y Pacheco, del cuadro orgá·
nico de reemplazo, afecllo á la plantilla de la Dirección
general, á activo á la Comandancia de Zamora.

» Francisco Minguella Gómez, de la Comandancia de Na·
v~rra, á la de Válencia.

» Juan Vidal Bilbao, de la Comandancia de Castellón, á la
de ;1Ñavarra.

;; Enrique Martín Belmar, de la Comandancia de Asturias,
á la de Lugo.

>1 l\ta.nuel Abad Fernández, de la Comandancia de Lugo, á
la de A¡¡turigs.

" Bernardo Ecenarro Montejano; de la Comandáncia de la
Coruña, á la de Salamanca.

~ Jeróiihno Matéo Terrida, de la Comandancia de Salaman
ca, á la de la Coruñ'8..

~ .fosé Medina Alvarez, de la Cómandancia de Málaga á la
de Oastellón.

.. Aureliano Clavija Erbry, ascendido, de la Comandancia
de Málaga, á la misma.

P.riweJ'os teni~nte$

n. Isidoro Orgaz Pérez, de la Comandancia de Earctllona,á
. la de Huel-va.
) Ignacio Sandoval Pérez, de la Comandancia de ütdiz, á
. la de Estepona.
» Wenceslao Alonso Ladero,de la Comandancia de Alme·

ría, á la de Cádiz.
» Francisco González Morillo, dQ la Comandancia de Alge.

ciras; á la de Almeria.
". Gregario Fernández Arroyo, de la Comandancia de Na·

Varra, á la de Málaga.
» Julio Fernández Gutiérrez, de la Comandancia de Este·

pana, á la de Granada. .
. )1 Federico Torres Saavedra, de la Comandancia de Cádiz,

a ia de Navarra.
:; Daniel Power Rojas, del Colegio del cuerpo, á la Coman·

dancia de Barcelona.
» Manuel Alvarez del AgujJ.a" de la Coma:p.dancia de Zam!>

f./fJI.á j~ ~e .~pJaA1auca.

~'.
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D. O. núm. 169

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel, primer jefe de la Comandancia de la Guardia Civil
de Huesca, D. Tomás López de Sola, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto,Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien concederle el retiro para Coruña y disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el instituto á que
p.ertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
agosto ·próximo venidero S6 le abone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 450
pesetas mensuales, interin se determina el definitivo que le
corresponda. previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. •

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Ma
drid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Sefíor Director general de la Guardia Civil.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la quinta y octava regiones y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de la Guardia Civil, en situación de excedente en Bar
oelona, D. Pedro Sala García, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para Barcelona y disponer que
eatise baja, por fin del mes actual, en el instituto á que per
tenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agos
to próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, el haber provisional de 375 pese
tas-mensuales, interin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. -, .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
oomliguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la cuarta región y Ord~¡H~dor de pagos
de Guerra.

~

Excmo. Sr.: .Accediendo á lo solicitado por el capitán
de.la ComandanCIa de la Guardia Civil dEl Toledo; D. Pedro
PrIeto y Morales, la Reina Regente del nelno, en nombre de
su Augusto. Hijo ei. Rey (q. n. g.), ha tenido á bien conce
derle el retiro para Madrid y disponer que cause baja, por
fin del mea actual, en el instituto á que perteRece; resolviell""
d?, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo ve
llld~ro se le abone l por la Pagadnria de la Junta de Clases
Pa~lvas, el haber provisional de 375 pesetas mensuales l in
~rlU se determina el definitivo que le corresponda, previo
Informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. u1uchos años
Madrid 19 de julio de 1899. •

POLAVIEJA

Seaor Director general de la Guardia Civil.

Señores. Pre~idel1te del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, CapItán general de la primera región y Ordenador de
pag'OI5 de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el prime
.teniente de la Guardia Civil, de reemplazo en esa régióh,
D. Valentín Úerrote y Marina, la Reina Rege:r#e del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien concederlie el retiro para Madrid y disponer que cáuse
baja, por fin del mes actual, en el institut<'> á que pertenáce;
resolviendol al propio tiempol que desde 1.0 de agosto pró·
ximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, el haber provisiontj: de 168'75 pesetas meno
¡males, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo tí V. E. para IlU conocimiento 'y
efectos consiguientes. Dios "guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1li de julio de 1899.

POLÁVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Director general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad rl'fglamentaria
para el retiro el primer teniente de Carabineros D. Francisco
García Cantón, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el instituto á que
pertenece, y pase á situación de retirado con residenCía en
Almena; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
agosto próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de la misma provincia, el haber provi,sional de
168'75 pesetas mensnales, interin se determina el definitivo
que le cor!esponda, previo iuforme del Consejo Supr~mo-de
Guerra y Marina. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien1o y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJ..l

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gueria; y Marina
y Capitán gener!11 de la segunda región.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de <Mrabineros D. Antonio
l3:ranados ÁtonSó, coh destino eh la Comandancia de Sala
manca, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cau
se baja, por fin del mes actual, en el iniltituto á que pel'te
neM, .'Y pasll ti, situación de retirado, con residencia en Pla·
sencia (Cáceres); reaolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de agosto próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Iikí6ierida de dicha provincia, el haber provisional de
168'7;5 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del (bnsejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden'lo digo á V. E.· para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJ..l

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinl)
y Capitán gene).'a~ de la séptima regió~.

, •• ,'" lo·'
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capellán

mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con destino en el
Hospital militar de Zaragoza, D. Joaquín Bernando Prado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle elretiro para esta
corte y disponer que cause baja. 'por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provi·
sional de 150 pesetas mensuales, ínterin se determina el rle
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Diü¡s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899:

POLAVIEJA

Sefior Provicario general Castrense.

Señores Presidp.nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la primera y quinta regiones y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capellán mayor, con destino en el Hospital
militar de Valencia, D. Ramón Viescas y García, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido abien disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército á que
pertenece, y pase á situación de retirado, con residencia en
Valencia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de
agosto próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 100 pe
setali mensuale13, interin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Mar:j.nª,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. much06 años.
Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Provicario general Castrense.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitán general de la tercera región y Ordenador de

pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vist& da las propuestas cursadaa por
V. E. á este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á.
bien disponer que las clases é individuos de tropa del ina..
tituto á su cargo comprendidos en la siguiente reü1ción, que
comienza con Pascual Rodríguez de la Iglesia y termina con
José Carrascal Carrascal, causen baja en las Comandancias á
que pertenecen y pasen a situación de retirados, con residen..
cia en los puntos que se indican; resolviendo, al propia
tiempo, que desde las fechas que se expresan en la relación
citada, se les abone por las Dele§llciones de Hacienda que 86

mencionan, el haber mensual que con carácter provisional
se les sefiala, interin se determina el que en definitiva les
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJJ.

~efior Director general de Oarabineros.

Séfiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de la primera, segunda, tercera
<?ual'ta¡ sexta y séptima regiones.

llelacitJn q'lM se cita
'-h s'

PIl:í!'i'(l!J Haber recta Delegaeionell
PARA ])01<11. proviSIonal qna desdo la cnal ha de heme de Haeiend..Comandancias SB LES OONOEDE Er. RETIRO 86 les senala el abono que deb.ri

NO:MlllUti DE LOS INTERESADOS Empleos á que
sati!facerpertenecen los ha.beres

Pueblo Provincia Pesetas Cts. Día Mes Año
- ,

I 'M "> '<; " -- - - •
P'wno! R""rgnoo da la "'1,01" '1 AI..oI", '" Ledesma.... Salamanca .. 100 :» . f:lalamanea.
Pedro MlI·ll.'l1da García ...... , .• Alicante •••. Alicante..... Alicante •... 100 ) Alicante.
Manuel Calvo Olivera.......... Cádiz ...•.•• lcjer de la prontera. Cádiz ....••. 100 ) Cádiz.
Vicente Fito Ratón............. GuipÚzcoa.;. Tolosa •.•..• Gnip1iZCoa .. 100 ) GuipÚzcoa.
Vicente Alcó:ll Monsonis••... ' . Sargentos •.• Valencia .... Vinar.az..... Catltellón • ,. 100 ) Castellón.

P"<>nlo .""ind" """"U"""'\y Ruiz de Rivera••.•.••••.... Murcia ..••. Madrid...... Madrid ••••• 75 ) Pagadnrla de laJana
de C1aIBI fuivM.

Baltasar de la: Fuente Losada. . Barcelona•.. Barcelona•.• Barcelona••. 75 » Barcelona.
JOsé LucaR Roge!. ............. Alicante ..•. Alicante •... Alicante .... 28 13 Ali~a:tlte •
Angel Villa Castro.. . •.••..•.. Astm·ias..... Santander... Santander... 28 13 1.0 agostO .•. 1899',80!·n andel'.
1aureano Carrero Barquero ..•.. Céceres ...•. Henera de Alcántara Cácl'r('s ..... 28 13 Oácel'ee.
1iborio del Buey Gil .. , . . . . . •. . Gllipúzcolt .. tol. Sebastián. GnipÚzcoa •. 28 lii GnipÚzcoa.
Jacinto LabI'ador Rodríguez..•. , Salamanca •• Vitigudino .. MalallJanca .. 28 13 Sa1amanetl<.
Manuel Alonso Domfnguez...... Valencia ... Valencia .•.. V¡¡.lencia ..•. 28 13 ValeniJilh
Oiprián Caetelos AreB .••......• Carabineros. Navarra .. :. Vera........ Navarra.•••. 28 13 Navllrra.
Bernardo Rl'dondo Fernández. . . [dem .•••.•• Paulplona. : • Idf'm .•..••• 22 50 Idem.
~ocencio Lincheta Iragui.. . . . . Iclem .•••.•. Urtasun ••.• Idf'm ...... 22 00 Idem.
J lcolés Jiménez Fernández.. .•. Idem ..• ~••. O!lIgüe ..... Idem ••••••. 22 50 Idem.
Juan Loreuzo Centeno.. • • . •• •• . Zamora ..••. limo de Sanabria •• Zamora .•••• 22 60 Zamora.

Osé Carraecal Carrascal.. • • . .• . Idem ••••••• Argafiín..... [dem ••••••• 2~ 50 Idero.- I 1 I, , ; . •
Ml\drid 19 de ~ulio de 1899~
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POLAYIEJA

CÚ·cular. Excmo. ~r.: Para lDe efectos prevenid'OflBn"fu
real orden de 18 del actual (D. O. núm. 151), "el Rey {CXU'3
DioR guarde),y en su nombre la Reina Regente <loel Reüro,
ha tenido ti bien dil'lponer que la fuerm de 1.460 11'eIl'l'"
con que han de pasM la revista de agosto próxim'O la1l uni·
dades de tropas de Administración Militar, se distribuya en
la forma siguiente: 824'la primera brigada, 491 la segunda,
35 la Sección de Baleares, 13 la de Canarias, 15 la de Ceuta
y 82 la de Melilla.

Thí real 'Orden 1:0 digo á V.:ID. para "SU conocimiento y
demás efectos. bios guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

Señor ...

~or•••

POUVIEJA

que le fué expedida la licencia, tiempo á que se "cóh"t'rtm 'Su
reclamación y cuerpos á que haya pertenecido durante el
mismo, puntualizando las fechas de alta y baja sucesivas en
cada uno de ello~. 2.° En ~l caso de recibirse las instancias
poi' las autoritlades m:ilitares de los distritos cpn omisión de
parte de los datos mencionados, deberan comprobar 'lqs con
ü'nidos en a:~uélla" y completar Josrestuntes por ml1di!) de
nota marginal, recabando para tal objeto mayores inl'ormes
de loo interesados ó con pl'esenciu de las res.péctivas filia.cio
nes. 3.° Las repetidas autoridades, par~ complet~r la indÍs
pensable informnción en eada caso particular, déberAn 6;11:i
gil' de losü,üerpos óde~as, 0omlsion~s l~quidadores r.e~pecti
vas la jüstificación áe motivoS que l~s hayan impedido sa
tisfacer hasta entonces las pensiones de que se 'trate ó por 'lo
mellos la reclamación en extracto de sus importes, ante
cedentes que deberán comunicarse al cursar las instancias' á
este Ministerio para los efectos que procedan, siendo la vo
luntad de S. 1\'1. que por cuantos centros y dependen~~á.sde_

ban entender en el informe y tramite deestaci::;r3e aé recla
maciones se .imprima la pasible ~tivid:;;d. y 'se 'procure "r1l.
mayor exactItuu en la comprobac.:ón 'Y cIta deanteéédeintes
coadyuvando con verdad~"fO in'teiés asu iriliS 'iiéeitáf1a y
pronta resolución, "

~ De rp~ orden lo digo íi V. E. para su conocimiento y
ciectos consiguient~s. píos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1\;1 de julio ue 18'99.

Beñor Capitán gene:itiae Valencia.

Señores CapiÍ;lÍ.n general de la sexta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Cruz roja del Mérito Militar, concedida al interesado por
real orden de 12 de enero d'é'1~8 (D. O. "núm.. 9), d'esde 1.0
de mayo de 1897, á fin de enero del 98.

Cruz roja del Mérito l\lilitar, concedida por real orden de'
19 de febrero de 1898 (D. O. núm. 41), desde 1.0 de sepfie'm.~

lf.fe 'dé 1897, a ñu üé eiieH) "¿rel "9'8.
Cruz de primera clase de Maria. Cristina, concedida por

réhi 'ór~en de "20 de octubre de 18~ (D~ 6. núm. 235), de~de
1.° de febrero de diért'ó 'año á fin '¿re )l'l.nl0 del Inlsm"o.

M'itdi:Yd 19 de jüllódél~.

tEoerÓ1( 3'1 :!:OM!~I"S~IA"CrÓ1f :MiLlTÁR

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cnrsó á
este Ministerio con su escrito de 10 de diciembre de 1898,
pronwdda por D. Mateo Pardo Tom5.s, padre del segunr10
-.teniente de la escala (le reF:Pfi'"fl r'le Artillería D. l\Iateo Pardo
Tatay, ya fallecido, en súplica de que se le abonen las pen
1310nei:l de doÉ¡ e'rnces rojtts del Mérito l\WWir y de úna de pri
ineIa clMe de Maria 'Cristina durante los Il1eses que se ápre
flan en la siguiente relación, el Rpy (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino. ha tepido'a bien conceder el
abono que el interesado solicitil, con arreglo á lns realf's ór
denes de 16 de enero de lS97 (C. L. núm. 10), de 31 de
~osto del mis'i110 áño ce. L. n'úm. 232) y de 14 de marzo de
1898 (C. L. núm. 86) 'y autorizar las oporlunasrE'clamacio
~es por los cuerpos, clases ó !lUS Comisiones liquidadoras á
iftié el interesado 'haya per'inutiecido ~tfecto desde 1.° de mayo
~e 1897 á. fin de jtll1io dé 1898, Y q lie según antecedentE'S han
ffido "el ciis"úe1'to q'üí.'nt0 xegil'ñilmtode Artillería dé montaña,
4.8. 'hilbilítaciófi de reY1TI\'Jl'ttí0 de fft tel"téí'~ n'gWn y 'él1;l>rcer
d"e1pósit"od:é ~6'r'ta '~ :A.ttiUéTía, 1:rlidél3ivámente, Ioi:'ri1Ulan
~o {lis córresporrd'1en'l;d¡ a¿ijc'iO'l'la'lell 'il.los ejé'reic'i:os élB 1896-~7

!i 1897-118, de c8!r'11.ctBi tJrefetente, por tratársé de devengos
~ñi'PTendidosen'el'ár't. ~. '.', alpa'rtMo letl'tl e de la vigente
le,. "de presuptieBtós.

De real 01't1.'e1l lo dil50 á V. E. pata su CÓÍloc:~:,nl(¡ntoy de
más efectos. Dio13 gunrde'á V. E. much~';jaños. Madrid 19
de julio de 1899.

PÓLAvIEJA

INDEMNIZACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar el pronto
despacho y acertada resolución de las numerosas instancias
que se promueven por clases é individuos de tropa, en soli
citud de abono de pensiones de cruces del Mérito Militar ob
tenidas como recompensa en las pasadas campañas, y no
siendo 13uficientes para el expresado fin las prevenciones
contenidas en las reales órdenes de 17 de mayo de 1897
(D. O. núm. 109), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Régente del Reino, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

í:o Los interesados, al promover sus instancias, deperán
consignar eh ellas, á ser pOfflible, la clase de recompensa á
que se i'efieren, la fecha del hecho de armas ó ~ervicio re
compmisado, la de su concesión por el CapiMn general res
pectiv'o y la de la real orden y número dcl DIARIO OFICIAL
en que'fuera-aquélla confirmada, situación tlCtual dell'eeu
frente ~h "(;}1 'Ejé:Ccito, ;¡ 'ai m¡ licei.lciado absoluto la fecha en

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E.A
este Ministerio en 24 de junio último, manifestando haher
visitado V. E., acompañads de su ayudante de campo el co
ronel de "Infanteria D. Fernando Jimeno "Recio, las islas de
Gran Canaria, Lanzarote y 1)'u.erteventura, en la cual comi
sión han invertido trece días, el Rey (q. D. g.), Yeusu nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar dicha
comisión, otorgándoles los beneficios de los arts. 10 y 11 del
vigente reglamento de indemnizaciones.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid
Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitin general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagoa de Guena.
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Súbi'tlS-, Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos 'ire"Guerra.

l). O.núm. 159
" ..

:Jricmo. Sr.: 'Eil vIiita deia 'instancia que remitió v. E.
aeste Minieterioen '2f7<l:e 'junio últilrio, 'Promov-Tüa por el
comandante de Infanteria D. Vicente Ferníndez Andrés, en
t'e~pÚé'a'd.e que 'se declare ind0mnizable la comisión que ha
"desempeñado haciendo en'trega de la documentflclón del di
~!U~ito bütallónCazádOl:es de la Pa'tria núm. 25, á ia Coroi
j~ón liAuül~J(lra de, cuérpos disueltos de Ultramar, estableci·
da en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), y, en su.,nombre la Reina
iteien~e dél J1eíno, se ha "servido otorgar al recurrente los
b'eneflCíos del arto 24 del vigente reglame~t6 de indemniza
'ci~lles 'd\uún'te su 'cóniísión,

"., ,D~ :riir~~dén)~'~~~ ,á .,v, \.~, iPar~",Su; conpc~mien~oy
á"em&~ e~ectos. D19S. ¡suarde á V. E. muchos aflos. Ma·
':liid 19 de 'j1.1Úóife '1&9~. , "",

POLAVIEJA

Señor Cftpitán general de Anlgón.

~eiiór 'Úrti&üad6r'/'ÚJ pag~'s 'lfe Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la msfuilcia,'que'reiniti6 V. E.
ti este .Ministerio en 28 de junio último, promovida ,por el
comandante de .Enfanteria D. Clís'ar"Ptoltaran 'lUera,en súpli
ca de que se declare indemnizable la com'isión que ha des
empeñado, haciendo entrega de la documentación del disuel
to cuerpo militar de Orden públi¿o de Puerto Rico á la Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ulttamar, estable
cida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su n.ombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido otorgarle los beneficios del
arto 24 d~l vigente reglamento de indemnizaciones durante
'el tiempo de su comisión.
, De real orde!! lo digo á V. E. paralSU conocimiento.
DiO}', .guarde tí. V. E. rauchos años, ,-.M-adl'id 19 de julio
de 1899.

.&fwr Il'l8j!>ectorde 1a 'CO:rrtiSiéJn Uqtrldudétrtt 'de :ra:s
t>ooero~de U.btl'8.mar.

"Señor~ffieÍiá:floP~ir 'p'lt'got¡¡' de láü'ét"ra.

.Excmo.Sr.: En vista de laimtancia que ren:dtió :V. E.
á este Ministerio en 24 de junio último, promovida por el
comandante del batallón Cazadores de Llerena núm. 11 Don
Agustín Juste Garcés, en ~p'lica de índellluizaciO"nes por el
tiempo que estuvo lGesempéñando -el 'carga de calridridante
mihtar de Durango, donde se hftllaba.destacado al mando de
la fuerza que guarnecia dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina 'Regente del 'Reino, 'teniendo en cuenta
que el recurrente no tuvo que abandonar el punto de su ha
~itual residencia, puesto que el cargo expres:.ldo lo desempe
'fió eD la iniRma 100alidad que residía, se ha servido desesti·
-mar su petición.

De 'real' orden lo digo á"V. E. para IOU conocimiento y
(lemas e1ectos. Dios guarae á V. ~.' muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: :B:n vista de la instancia que rernitió V. E.
á esté Ministerio en 27 de junio último, promovidn por el
oomandtu'lte rnay'Or de la Comisión liquidttdora del disuelto
l:Je~undo bata¡lóp del regimiento Infanter~ft d~ N;~ría Ú1·ísti·

273
-. \ ..'"

na .nú~: 6?:,~', E~~~ ~~.~rr~~~\~,n ,s~~li~a,.d(,q~e~l?\ 4~~,1,~~
re mdemmzaole la com181ón <fue lía ae8eJ1lP~n~d?,ac~m.\'?a-

nado del capÜári D. Ái:treÜilrio 'VirÜe-ga Ihierio y prirlieroEl
tehientes D José riiesius Alonso yD. Fer~tn Sáe~ Saláz~r,
haciendo entrega de la docUIrt~'nbiCi6náelcitado liatlüI'ón ~
lit Comi~ióú. liquidadói'8. de cuer~ors disuei~os de tJltnu:natt'
E'stableci(la en AranJuez, el Rl1Y (q. D. &.), y en su nomb~'e la
Reiúa Régeúte del 'Reino, se ha l:lervídó otorgar á los rec1jl;-

. rrentes los beneficios del a~t. 2;:1: "del v1igehte iegl¡úi1ehl~ de
ind('mnizaciones, durante el tiempo de li 'éomisiÓn.

De real ord0n lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

',,' PóLAvmrÁ
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excrno.Sr.: En 'v1sta'de lá 1'nstancl!i q'ile-remRi\)~.~.
11.eate MiniSterio'en 22 de Jun'ioúttifuo, ptb"iiioVíCfu Tíb'r 'éí ~A:
'Pitan -de 'lnianteriru, len "Sitl:laciÓb. \Té é5t'¿é<féíité 'Elh wií.'r~mt;
D. 'MattttelArroyoFérnlüae"z, e":e. 'suplid), de que se decllíte Hf·
demnizable la:cim:íisÍón qt.e ha él'éserrrpen'ádó1iiwIénCIó' éti:.
trega de la docüillentacion del dlsuérto 'i"hc'lo de véilu:ntal'f61
y bomberos fuo'viTi'zádos 'ilúm. 1', á li 'CohíM6hi:i'qiiid~d'ot1

de cuerpos disue~tcisaeU'lir8:mar,~st~~rebid1t~n lr~hla~~
el RB'y'(q. D. g.), Yeu su nombre la Rema Regente ael ,ReI
no, se ha servido otorgar al recúrrente 108 oenefiCios dellt~~

tículo 24 del vigente reglamento de i'ndén:iriizácioriés, du'tfift':.
te el tieín¡po oe llU comisión.

De real orden 10 digo á V. E. para sp coItocimi,eni;!J"!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. .Madrid
19 de julio de 1899.

POLA-VI:mJA

Excmo. Sr.: En vista del escrito q·ue dirigió V. :Ej. "ti
este Ministerio en 29 de junio últ~mo~,par~icipando haber
expedido pase ,pa~aesta corte al capitáp. cajerQ de,l ipt'irnér
batallón del r6gimiento Infallteria en Almausa D. 'Francispo
Fojo 'ó Iglesias, para que retire de la CájaCentral delE:jér
cito el im,porte de llnqepóeitQ (]¡el ex:pre~do¡"cue,l":pl}, el 'Rey
(q. D.g.), Y en su nombre la Reina R~gen.te del -Reinó, ~
ha servido aprobar dicha comisión con lds beneficiosdel"ar
ticulo 24.del vigente reglame;nto de indemnÍZflCiones.

De real orden ·10 digo á V. E,..ipara ~uconocim~ento '"C/
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añds. 'Madrid
19 de.julio de 1899.

PaLAVIEJ:A

SeñBl'Capltan gen~tal de''cataluña.

Señór Ora.tmador de pagos de Guerra.

Exorno. Sr.: En vista de la instariCiaqué l'ÉimÍtí6 \ro E.
:í. eete Millistel'io en 27 de junio ult'imo, pro1l:iov'l:dlt 'vor. "el
primer teniente de lnfanteria D. EdÍt'ardo 'Co'tl!ás iréir"rifrós,
en súplica de que se deulare indemnlz!tble la comisión que
ha desempeñado haciendo entrega de la ,documentación del
primer batl:llllón del dísuelto regimiento Infantería daT.8Xra-
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Señor Capitán general de Galicia.

Se1iol' Pr~ld~~~ del Consejo Su:prarp,o~ Guerra y Me,rina.

Befíbr Capitáñ genéral de Andálucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnéri''tt 'Y MnrlnlÍ.

Excmo. Sf.: Eii ~~tt (tél expediente de inutílidltd ihB'
truído al soldado del regimiento Caballería de Pizarra Ángel
López Sánchez; y resultando comprobado su estado actual de
inutilidad, el Rey (q; TI: g;), y en ~u :Ilbmbre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de GueITa y ~táiimi en 13 de junio últim., se ha
servido conceder al interesado el retiro para Beninár (Alme
ría), con slijecÜSn á 10 p1'E:\ceptuado en la real orden circilÍat
de i4 de atril de i8tl~ (o. L. núm. 93), asignáüdóíe el MÍJer
mensúaI de 7'50 pesetas, que habrá. de satisfacérsele pór 18.
])elegáción dé HaCienda' de didha prc)'vincla, á partir de lá
lecha en qué éése de percibir haberes como expectante tÍ
retiro. .

be ~eai .orden lo digo' a V~ E. piita su conocimiento í
4e~~ élécfu~. ':óio8gtla~aé á V. E. ñiuúlio~ áfi3s. M~:
drid 19 ¿[e'3uli~ de i89"9.

POLAVIEJÁ

SOOox Clipittin general de Andalucía.

Señor Presidente del Conroejo Supromo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
cursó V. E. a este Ministerio e.n 30 de septiembre de 1898,
instruído al' cabo del batallón Cazadores de Reus Adolfo
Monteagudo IncógnitO; y i'éáultan€lo comprobado su estado
actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regénte déi Réiúó, de acuerdó con lo informado por el
COnseJo Súpremo de Guerra)' Marina Bn 28 de junio ~lt1:t:ni:>,
se ha servido concedei; al inter'esirdó éi retiro para F'igueÍ"o~

(P6hievedrá), eón sujeción a lo preceptuado en 1n real orden
circular de 14 de abrii de 18'96 (C. L. núm. 9~), asignantlói'e
el haber mensual de 7'50 pesetas, qne habrá de satisfa"Cér
sele por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, á
partir de la fecha en que 'cese de peecibir haberes COmo é:Jc~

pecta,nte 1;\ r~tiro~, ..
be l'eal orden lo digo a V. É. para 'Su conocimiento y

d.~nlas efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Madrid
1'9. (\e ,julio de 1899. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiroporfn·
útil, formulada á favor del Stirébt'd!ó del primer batallón del
regimiento Infantería de 8imancas núm. 64, Manuel Fernán
dez Rómefo, iiátüraÍ de <f'áStihlahc'ó (SevilUt); yres\iftatrdó de
dictamen emitido poi lá reunión médica: afé'Ctá á raté'rtié'Mt
sección de lá Junta Consultiva de Guerra, qué él interésilaÓ'
ha recobr'ado la utilidad para el serviCio de las armas, el ReS;
(q. D. g.), Yen sü nombre la Réiná 1tegente dei Reiri:6', d!
actiérC10 coil '10 iÍltorm~dó pór ~1 Córiséjó StipiélbJ; ere tlt&1:Rt
yMarina en 27 de junio último, Se ha servido deBeétimm: (H~
clla própuesta ydisponer ql1e dlcM iíidhriduo cese én el pet
cibo de haberes como expectante ti retiro, expidiéndosele la
l.iOOi!!lü, absoluta, si bien se le declara con preferente derecho
patlt rnmpnr lw lh!st:tnw!t qm SI'! mrnt:Mte T:tt 1trt. ~;G tI'e l'a"roy
de 8 de julio de 186U, en el que se halla comprendido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dids guarde a V. E. muchos años. Máddd 19
(Th jillitl d~ 189f1.

tas. mensuales que le correspond~npor sU,s años de servicio,
y habrán d'e satisfáce~~ele a parth d'e11.° d'é erreto d~i c'O
rríente año por la hilildurfa de ia jutifu &6 'Clasbs PáSiv~.

Dé rEml orden io digo a t.E. ,pái-a su 'cónú6HrWii:lÍo j
d~más efectos. Dios guarde d, V. E. imlchos áB.ol5. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán genertll de Castilla la Vieja.

Setiores :I:>i-esid'éhte del ConsejoSupi'emo de Guerra yMarina,
Capitán general de la segunda región y 'Ordenador de
;PlVgot; -de Efuerh\.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Régén"te del R'etri(j~ d~Mtrerdcr con 10 informado por el Con
sejo Supremo d~ GU!3rra y :Marina en 20 de junio próximo
pasado, ha tenido a bien confirmar en defipitiva, el señala
miento de haber próv-ísicinaI qüe se hiZo ai pi'Ímer teniente
de Infantería D. Federico Pueltrrl Bu, al concederle el retiro
para Valencia, según real orden de 16 de marzo últiIJ?o
(D. O. núm. 61), en lo que respecta a la asignación de los 50
céntimos del sueldo de su empleo, Ó sean 93,75 peset!\S mett~

suale8 que por sus años de servicio le corre~p?ndep.;.ymodi
ficar dicha real orden en lo concerniente ni tercio de bonifica
ción que queda sjn efecto, según 10 dispuesto eJ¿,,~1 real de
creto de 4 de abril próximo pasado (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del ConSejo Sflprémú de GUérrtt y Ma
rina y Capitan general de la primera región.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Pí'esiden'te dél Oorlséjo Supreírid de GuérM: y Má!rltia.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, form~ladaá lavor del maestro armero de teryera clase
del primer batallón del regimiento Infantería de Luchana,
del distrito de Cuba, VictQl' Alvarez Ilodri-guet, con destino
en ia l'l.Ctualidad en el regimiento Inra:g.tería de Córdoba; y
reBultando del último reconocimiento facultativo que ha su
frido, que la herida de bala que recibió en 1895, en aeción
de guerra, presenta en las caras ánterior y posterior de ll!>. ar
ticulación del codo izquierdo dos cicatrices algo adherentes,
con anquilosis completa en semiplexión, forml;l;ndo el ante
brazo con el brazo un ángulo obtUllO como de 1200

, cuya al
teración funcional de carácter permanente, le constituye en
estado de inutilidad para el í:lilfvfCio, eíltéy (q. D. g.j. y' eh
nombre la Reina Regente del Rj3ino, de acuerdo con lo infor·
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 de
agosto de 1898 y 28 de junio último, ha. tenido á bien con
cejer al interesado el retiro para Oviedo, con sujeción á los
arts, 1.() Y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el
sueldo entero de!i11 empleo de maestro ármero de tercera cIu·
se, ó sean 83'33 pesetás al mes, consérvaudo fuera de filas la
pehsión de 7'50 pesetas Írte:tIsmtles; corre13Í:)(jndiente ti Una
cruz del Mérito Milítar dEl que se halla en posesiéih. AÍllbas
cantidades, osea la total de 90'83 pesetas, habrán 'de satie
mcérs'ele por la Delegáción de Hl:wiehd.'t de dicha, provihciá
apartir de la fe'chá eh que ceSe de percibir háberes en activo.

De te'ál orden lo digo a V. E. para su conóciiniehto y
derriá:s efebt6's. Dios guatde á V. E. rtmchos añOs. Madrid
19 de júlio de 1899.



Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por inútil,
formulada afavor del soldado que fué del batallón Provisio
n;al de Canarias, C~rill? AIvar~ ~~rta, natural de 19. Laguna
(CanAdas); y resultando del di9tamen en;J.itido poI.' la reunió!?
médi(J$,t afecta á, la terc.era sec,ciónde la Junta Consultiva de
G~~~ra, q~~~l int~re~Q-do h,lJ, reco,9~:ad91a u,tili~ad p~ra el ser~
vici9 de !,as ~rmas,el Rey (q.D.. f$.), y en ~u no¡rn~re~?- :!;teina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo 8upremo de Guerra y Marina en 27 de junio último, se ha
servido deBestiinar dicha propuesta y disponer que dicho
individuQ cese en el percibo de haberes como expectante á
retiro, expidiéndosele la licencia abS91utl¡l., si bien s~ le de
clara con preferente derecho para ocupar los destinos aque
5e oontrae el arto 9.Q de la ley de S de julio \le 1800, en el
que se halla co:nprendido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

l'OLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas CanarÍas.

Señor Presidenoo qt;ll Cons~jo St;J-PJ:e.lIl0 de Guerrl:\ y Ma.riR8.
• < '... .'

"'.-'
~,oc,I6N :pE AaUNTOS GENERALES

ASUNTOS GENERALES ÉINDETERMINAD03

Excmo. 81'.: Acced.iendo á lo solicitado en lQ de mayo
último" por ~~ Con:¡j~:i,ón de M?:I?:uml?n,tos. ;Ifist.Ól~CC!S y. Artls
ticos de Guipú~coa, el Rey(q. D. g.), yen sUJ??:rp.~r<: la,Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para
que por la ('.{)mandancia de Ingenieros de la plaza de San
Sebastián se entregue á dicha\ Corp.isión, con destino á su
Muse!> A.r9.ll~Qlógico, el plano del sepulcro de lo,s condes de
Villa,lcázar y que.p.?niéndose de ayu¡.,rd9 c9J;l la.s al;lto!~da~es

l;Uilitares de lá' plaza:, p}le{lan ejecutar tl:aJ;¡ajo§ arqueolÓíPcos
en el exconvento de San Telmo, hoy Parq~e de Arti~le_ria.

De r~a;l orden lo di#o á V. E. para su c9.n9cim~~J?to Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899. 

POLAVIEJA

Sailor Capitán general del Norte.

EXPOSICIONES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 18 de mayo
último, por la Comisión ejec.ui;i'M de la Sociedad económica
Vascongada "Amigos del país», el Rey eq. D. g.), Y en su
nombre ~a Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner 'que por la Comandancia de Ingenieros y Parque de Ar
tillería de la plaza de San SebasÍián, se entregu~ á dicha
sociedad, en calidad de devolución, y con destino exclusivo á
la Exposición de Arte Retrospectivo que celebrara este vera.
no ensu.Palació de Bellas Artes de la expresada ci~dad, los
dos escudos grandes de madera tallada y los cuatro pequeños
del mismo material que como claves adornaban las bóvedas
del antiguo templo del convento de dominicos de San Telmo
(hoy Parque de Artillería), y una espada de Reales gnardias
de Corps; quedando V. E. autorizad.o para que de I¡,cu~r~o

con la citada Comisión, la facilite en iguales condiciones, una
lámpara y breviario del siglo XVIII, procedentes de la anti
gua ermita del Santo Cristo de la Mota y existentes en la ca
pilla del Hospital militar de la referida plaza, a,sí como cual·
qui<¡r otro otjeta I;'lrtistioo ó arqueológico de aná.loga. pro,ceden
cia que V. E. juzge pueda ser útil al objeto indicado,

De real orden 1.0 <ligo á V. E. para su ~onocimiento y
demás efectos. Di,o~ g,úarde á V.E. muchos a:('ío~. Madd!!
19 de julio de lsé'9. , "', .. -.. ,,' ." ,

, POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

CIRCULARES ir DISPOSI~IGNES- ,

d.9 le. ~;1ll.bse.creh~ía ya~ccionw~ d~ eF.lt~ ~nisterio '1 de
las Direcciones generales

IEO.airÓN ¡)E INiAN!rEiÍA.

RE~ONTA

Oircular. Habiendo observado que en varias de las rela·
ciones valor~d,as d~ios caballos de la Remonta, se les asigna
á algunos un precio que no guarda relación con el tiempo
traI,lscUTr~do desde su compra y el importe de la tasación pri
mitiva, 'Como continuación y aclaración tí mi circular de 1.0

del actual, los jefes 'principales de los cuerpos tendrán pre
sente lo siguiente:

1.0 En todo caballo que baje su valor del que tiene asig
nado, ep. términos eOJ;hO los que antes quedan expresados, se
expli.qa~a y ~azonará bie,.t;t en el acta de la Junta, las causas
¡;\e ef;ltf.t .blli~.. Igualmente los veterinarios nombrados para la
valoración, darán certificado razonado de los motivos dé la
depreciaci,(m, para en vista de todo resolver si procede ó
no la fórmación :de .eXpediente.

2.° En las plazas donde no haya veterinarios, se solicita,·
rá q.e la Autoridad Superior 'que nombre dos veterinarios'
militares, que inarchell al punto de residencia de los caballos
para su valoración, en cumplimiento á la real ordende1.~1del
actual (D. O. núm 148), y

3.o Los caballos que hayan dejado los coroneles jefes de
las medias brigadas de Cazadores, ó que hayan sido destina·
dos á otral'! de las nueva;rn~nte organizadas, serán valorados
en el batallón ó cuerpo'en ql~e figuren el día 1.0 de agosto
próximo; bien sea como efectivos ó afectos provisionalmen.
te, debiendo reclamar las reseñas los que no lá tengan del
cuerpo de su procedencia. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de julto
de 1899. "

)¡il JMe d~ l~ ¡lecció)1,

liJW'igite OOr~~fi.

SeilOr ...

- .-
SEcciÓN DE CA:BALLEEÍA

PES.1iW9S
Los tres soldados que á continuación se expresan pasarán

a prestar sus servici<;>s como ordenanzas eventuales á la Es,
cl?-~l_a_ ~'?-J?~r~or de Glí.erra, en reemplazo de igual número que
existían en la misma, y que con fecha de ayer fUeron desti·'
nadas á la plantilla de la sección de tropa de dicho centro,
los cuales deb4ran present(\l'se en el mismo á la mayor
brevedad. .',

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 20 dlf jU.
lio de 1899.

El Jefe de le. Sección,

PedJ'íJ S.atrais.
Señor...

E:X:ClUQ/l. S!'lilorea Capitanes generales 9-6 W. p;r~me.ra) ~uart~

y sexta regiones. ,.



278 !1 jtl1io 1899
• ,.lILe M" ._, 'N')

1:). O. nfuñ. 159
..., , • '. ., .I~...

ltulividuos ,q'U6 se mtmcionan

Bttltaaar Bravo M~€W.~n;¡ientode MOOlÍ'eSa.

Maximino Salares CabaJl6.l!'O. UUd. d@ Almansa-.
Juan San Miguel, del id. de Húsares d& h'ÚA.

Madrid 20 de julio de 1899. &t,-

Los tres primeros soldados comprendidos en la siguiente
relación, que principia con Manuel.Arenas Alonso y termina
con Santiago Santos Gallego, que pertenecen á la plantilla de
la Sección de tropa del arma de Caballeria de la Escu-ela Su
perior de Guerra, pasar.án destinadoE\á 108 cuerpos de su pro
cedencia, siendo cubiertas sus vacantes por los tres últimos
que prestan servicio en la misma en concepto de ordenan
:zas; debiendo causar las respectivas altas y bajas en la revista
del próximo mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de julio
de 1899.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN' Y RECLUTAUIENTO

LICENCIAS

En vista de su oficio de 8 del actual y del que en copia
acompaful. del médico de esa Academia, he concedido 20 diaa
de licencia por enfermo pata Zuazo (Alava), Sevilla y Grana
~ aJ.11J,umnQ D: Pedro Solís Desmais$res.

IJ!i0a¡~d~ ti V. S. muchos años. Madrid 19 de julio
de 1899. •

El Je~d!lÁl\sEl!lllión,
Enrique de Orozco.

. . .
Señor Director' de .la Academia ~Altilleria.

Excmos. Señores Capitanea geJ?-eralM~_primera, segun·
da y sexta regiones.

El Jefe de la Sección,

Pedro Sarrais
Señor•••..

E;xcmos. Señores Capitanes generales de la segunda" ,quinta
y sexta regiones.

Relación que se cita

En vista de su oficio de 8 del actual, y del que en copu
acompaña del médico de esa. Academia, he concedido 20 dias
de liceucia por enfermo para Gijón, al segundo teniente
alumno de la misma D. Enrique Montón Suárez; ...

Dios guarde á V. S 'lluchos años. Madrid 19 de julio
de 1899.

Madrid W de jallo de 1899. Sarra'ÍS.

Manuel Arenas AJ,onso...•. Escuela Superior de
Guerra ••• : .••.• ArlaOáh.

Miguel Fernández Parra••• Idem•..••.....•.. Idém.
Manuel Berihuete Día,;... Iaem ..••• _••...•. Villaviciosa.
Juan H.eveliego Vaquero... Esp.'1fia........... Escuela Superior

,. deG~'

José.Durán Vázquez tCastillejOS :.•.. liimI.-·
Santiago Santos Gallego:.. Albuera••••.••..•., Ide~.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

En vista de su oficio de 10 del actual y del que en copia
acompaña del médico de esa Academia, he concedido 20 dias
de licencia por enfermo para San Sebastián, al alumno Don
Felipe López Zúñiga.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de julio
de 1899.

El Jefe de la sección,

Enrique de 9rozco.

Señor Director de la Academia de Artilleda.

Excmos. Señores Capitanes generales de ia primera y ~nIi.
ma regiones.

El Jefe de la Sección,

Em'ique de Orozco

Safior Director de la Academia de Artillería.

Cuerp'ós á Cuerpos' á que

que pertenecen se les desi:lna
" ' .. "

Nombre¡¡

DOCUMENTACIÓN

Loa señores jefes de los .cuerpos y unidades del arma
donde hayan Mido destinados los individuos procedentes del
ejército de Filipinas que figuran en la siguiente relación, que
da prinoipio con el sargento Julio Iglesias Viñals y termina
con el maestro armero Francisco Ojeda Martinez, se servirán
manifestarlo á esta Sección, al objeto de remitirles la do·
cumentación de los mismos. /'

Madrid 19 de julio de 1899.
El Jefe de la Sección,

Pedro &u·rais. RESIDENCIA
Señor....

Relación que se cita

()lases

---·------I----------:~------

Sargento.;, .•.••• -"-. Julio Iglesias Viñals.
Otro..••.•••.••..•• Arturo Andreu. .
Cabo •••.•••••••.•• Joaquin Garcia Sirván:.
Otro...•••.•••.•••• Pablo Luna Caballero.
Otro..••••••••••.. , EmJ1io Ferreiro IncógnitcJ.
Otro..••••••••••••• Francisco Velasco Bueno.
Herrador..••.•••••• Juan Andren Martin.
Maestro armero••••• Francisco Ojeda Martinez.

Accediendo á lo solicitado par el alumno de la Academia
de, Adrp.inistración Militar D. Emilio Sotomayor Gispert, le
~oncedo que traslade su residencia, en observación por enfer
mo, desde esta corte á Alcalá de Henares (Madrid).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de julio
de 1899.

];1 Jefe de la Sección,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Administración Militar.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Madrid 19 de julio de 1899. Serl'ais
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SECCIÓ,N DE ANnNCI~QS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMIHI8TRAe1U'1 DEL e DJJJUI,mt- y e COLECCION lEGISLATlU I

, OUTOI pa41dol ha ,u~. al A4m.b1!Btra40r.

~L.A.~<' ,

Del aflo 1876, tODio 3.11
, á ~~.po,~.

Del afio 1885, tomos 1:J Jjl',.á j íd. íd.~

De los 811011876, .1811),1360, 1881, 1887,1896, Ui97 y 1898 á 6 pesetas uno.
Los !eft.~ j_,~es 6 individuos de tropa que deseen adquirir toda é parte de la L6gi.s'l4oi6tl publicada,

podrán hac_.....6.0 5 pesetas mensuales. ' '.'
Dían..~, pliego. de Legi¡ilaci,lJtt tIue·se 30mpre'suelto;siendo'del díá¡ 26 ilémitnae.Los atrasados, á 60 íd~

.La subscripciones particulares podrán hacerse en la formasiguieñte:' ., '. . "
1.. . A 1& 'Oolecc~LeiJislatitHJ, al precio de 2 pesetas trime&tre,~y su álta será precisamente en prlrlie¡lO 'tle'atW.
2.~ 'Al Dta1io Oji4áZ, al ídem de 4 íd. íd., Ysu alta podrá;8e~enp:ritnértl 'de cualquier trimestre. "
S.· Al Diario OficiaZ y Ooleccilm Legisla_a, al ídem de 6 íd. íd., Ymalta al .n~rio Oficial en cualquier tri

mestre y á la Ookccifm legislatifHJ en primero-de -&110..
Todas las mbscripcionEli darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera ·la fecha: de m alta,

dentro de este~ríodo.· .
Oon la LegfBZacVm corriente se dil!ltribuirá la correspondiente á otro Mo de la atrasada.
Loe pagos bande verificarse por adelantado. .
Lee pedidos '1 giros, al Administrador del Ditwio OikSaZ YCJoleooilJN LegisZatitHJ•

. ..... . ...

APÉNDICE' DE 1898
ÁL.A.

,,, LE'(OE RtCLl1TAMIENTO y REEMPLAZO Y 'AL REGLAMENTO' VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanias generales, Gobiernos. militares, Cuerpos activ~ y d~ ~er
n, Zonas,de"reclu:lmniento, Cajas de recluta, Academias militares yperaomU militar de las CoDiisiones Dlixtas,por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268). ' '., '. . ,

Se halla á la venta en esta. Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento•

•

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES
4e Infanteria, Oaba11erla, ArtBleria, ~G1'O. , A'J:D1f.n!atraolón xmtar~'

.tprobado 1'01' md tllCt'IIó~dtsr efe ocItf6", d. 189'1.-
Be~ á la venfa, al precio d~ 0,60 de ~1i!', en el Oolegi~ ~a Marí~ Oristina para..hUérfanos de la Infanter1a,

edtbleeidó<;JnToledo',' y en' la Seocu!)n de insU'IlCclón: y reclutamIento de me Ministerio.
'JI'- '"0'"'- ~" " \...o ~

b --
CONBU·LTOR

PARA EL ENGANCHE'Y REENGANCHE'CON:PREMIO

l

~str:u~ci?nes 'doctfin~les't ~rá?tiCas :p~a co.noóer q~iénes ~qp. ~9s' ~diVid~i~s que en,,;el ~j~rcito, Guar
dIa CIVil e Infantería de Marina, pueden disfrutar pretnlo de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente.acotadas y comentadas para su mejo);' inteligencia y aplicación

POR!

DÓN PEDRO' PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL' SEGUNDO DEL CUERPO ~\)E ¡OFICINAS MILITAlullB .

,,' ..,,,. ,. ".' ,. ¡.,

O~r& premiada 'o'on la Cruz del Yérito :Militar ''1 deolarad.a. de utilid.tl.d práotioa pa.ra toda.s'las unidades '1 dependen-
. ola.s del :Ejéroito por real orden de 29 de novbmbre de 1898 (D. O. núm. 26S). ,

Prech'l en Madrid, 1) pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor,
Oerti, 6, tercero izq,", Madridi"Ó .,n la, Ordenación de pagos de Guerra, girandQ á su nombl'e en letra de fácil cobro.
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DEPOSITO DE LA GUERRA
&:0 ... tane-. ....*e E.taWeehdeDM ae laaCleD M•• olaae 4el.p..._. ea..... '1 f.ralllarl•• para l••••e..... '1 .e)HJ••••d ••

, , 4etl Ejército, á pr,~l•• ec•••-.:lc.. . " .....",. , "

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO, . .- ( ~ "- .' ¡..

PLANO DE MADRID YSUS ALREDEDORES
En esoala de 1 por lOO.O:O.-Preoio: UNA ~es.et~ ~eJ!Upl~r.· . , ,',

.'

NUEVO MAPA DE FERROCARRILES
Jiln qSQala d.G 1 pqr 1.000000 '! en 4. 4ojars..-Pr,eoio: 4 pesetas e,}.emp~.

"""110 .a1 ...

ANUARIO MILITAR DE ESP!NAPARA 1899' .... ,.~ .
Oon un APÉNDIeE que contiene todBS las variaclonesocurridas hasta 20 de marzo úl~9,.-:-::~r.tmd9

8D. tela.-Su precio en Madrid~ 1} ~~tM.-~()j'j ~e~~ ~. $v~ a\ ~vhfcia:s ~~ 'QD. ~~gq d,e $Q oénw
mos por gastos de franqueo.

DE~CRíp-CíoÑ~' ~MANEJO'" r"'"uso"~'~ ·.-, ~ ...r,.~. '.-

DEL
. "-

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGúN EL NUEVO :REGLAKU'1'Q TÁCTÍCO DÉ INFANTERíA.

. .

FA PF~~i~ g.,e c~~ ~je~plar 4~ ~,~t~ f.Qll~to, (i?~,trq,¡J,o ,l}~ gra~ 'K1JÚr(¿¡:Q.Yj d,e4á.~,1' ~1i. d.e 1AI~.
en M'adrid. Los pedidos para fuera sólo tendrán el ~um~Q,4eJ. h~qJ¡ao y. ~tüica.dQ que mjatl..

l ... __ ''''' _."/

~U~l1AL REGLAMENTARIO rARA LAS CLASES DE TROPA
BBRA DECLARADA ~ElTEXTO POR. R~AL ORDEN DE 23 OE JUNIO OE,I R93, pllU Us, A"An~ulu RE'JMENTALES

- ",.. _. _. - DEL AliMA 'DE ·'NfANTER A'1 'Vt<:"" ~r~ .
.'"., ~, .J, " ~ ..

TOMOS 1 Y 11

•

'fe-rcera edicién del 1.~ tomo, r~forIIl.ad§ <m:n arreglo á:1os nuevos reglalJl:~tQa. tácti90 y. d:~
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas. '

Segunda edición del 2.° tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la terce:ra de
eomormidad @on el nuevo reglamento pe ct:tmpa:ñ~ Y Q-tras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio de -S pesetas el 1.er tomo; y al de 4 peseta.s el 2.0

Se :r.:m:W~ ~tifi<;B¡dp~ á prov.i:p.ci~, ~l}~a~do 50 9énti~os. In:á~ .

... ORDENANtÁ5-P:EL-EJERCitó"' .... ·
ARM;ONIZAD,A~ ,CON LA LEGISLACIÓN; VIGE'NTE

3.- ;!?ICIÓN, COR~E~Ii;>A y ~1:J.,rtl~NTAD~

~~UP:aI:N%'J; ObHB'aoion~~ ~~ todas las el~PRs, Ordenes generales para ofioiales,' nonores '! trAtamiertos mUitare.
Bervic,;o de sua.rn~oión '! ~ervioio intE¡4'ior de los Cuerpos d.e infantería '! d~ oa.bal1~rí~~

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y e¡ también
de grs.:n utilidad p~.ra el ,p~reE!O ep 1013 ~)Oll;'l..l;ioe d,~ la G,u,~d.1a Oivil y d~ Ca,ra.bineros. "
" 'Bu precio ~n M8firi9-t tl~C~,~~m"9.-" W3 ~l¡l' 3 p,~~lil~ae ei~lllpl3J.'; y c~n l?P cén:tinj~ D14,~ se rWPite (lel:tifi~~ •

provincias


